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CONVOCATORIA DE PRUEBAS SETECTIVAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE PERSONAT
LABORAI FlJo DE rÉcrulco/n ¡ruroRrvrÁnco/A.suJETA A coNVENto corEcr¡vo pRopto,
EN Et CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO.

rÉcrulco/n tru ronnnÁnco/A

OBJETO DE tA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la selección para la contratación de un técnico, en el

Consorcio de la Zona Franca de Vigo, mediante contrato de duración indefinida.

Se trata de una plaza de personal laboral fijo, sujeta a convenío colectivo propio (Boletín Oficial de

la Provincia de L6 de mayo de ZOtAl.

La plaza que se convoca se corresponde con la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 201g,

publicado en el BOE ne LB4 de fecha 31 de julio de 2018.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el princípio de igualdad de trato entre mujeres y

hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución

española, la Ley Orgánica3/2007, de 22 de marzo y elAcuerdo de Consejo de Ministros de 20 de

enero de 20L5, por el que se aprueba el ll Plan de lgualdad entre mujeres y hombres en la

Administración General del Estado y en sus Organismos públicos.

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir Lplaza de técnico informático, porel sistema general

de acceso libre.

t.2. La descripción de la plaza se detalla en el Anexo ll de esta convocatoria.

L.3. El proceso selectivo se desarrollará mediante el sístema de oposicién, con los ejercicios y

puntuaciones que se especifican en el Anexo l.

L.4' La fase de oposición será única, y estará compuesta dos pruebas escritas, la primera tipo test
(que tendrá carácter eliminatorio) y la segunda de desarrollo cuyo contenido y temario se

especifican en el Anexo l.

Póginatl16

GOBIERNO MINISTERIO
DE ESÉAÑA oE HAcIENDA



( zþv
[ffissåtËi*î 

rË'Í1ff*$"

1.5. Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes que lo hayan superado y que hayan acreditado

cumplír los requisítos exigidos, hasta como máximo el número de plazas convocadas, serán

contratados/as con carácter indefinido.

z. nerntsuclórrt.

La retribucíón correspondiente (salario y complementos) será la estipulada en el Convenio

Colectivo del Consorcío de la Zona Franca de Vigo con las actualizaciones marcadas por la legislación

vigente.

3. REqUTSTTOS DE LOS/AS ASptRANTES.

Los/as aspirantes, para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con

lo establecído en el Real Decreto Legislativo 5/2AI5 de 30 de octubre, por elque se aprueba el texto

refundído de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tendrán que:

1'. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la

citada norma.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de

jubilación forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplínario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públícas o de los órganos constitucionales o estatutarios de

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públícos por resolución judicial o para ejercer funciones similares

a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse

inhabilitado ni en sítuación o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción discíplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos

térmínos, elacceso al empleo público.

5. Estar en posesión o en condición de obtener el título académico oficial que se señala

en el Anexo ll.
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Formalidades de los documentos:

Los documentos acreditativos de los requisitos podrán ser copias de los originales. Los originales

de todos los documentos serán presentados para su comprobación en el rnomento en que el

Tribunal así lo decida y siempre antes de la adjudicación de la plaza.

Si en algún momento del procedimiento se tuviera conocimiento de que cualquíer aspirante no

posee alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, elTribunal, previa audiencia

de la parte interesada, acordará su exclusión, comunicándole las inexactitudes o falsedades que se

hubieran podido cometer.

El Tribunal declarará la nulidad de actuaciones de las personas candidatas que no presenten

completa la documentacíón original correspondiente o no acrediten la posesión de los requisitos

exigidos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad

en la solicitud inicial.

Todos los requisitos y circunstancias alegadas por los concursantes deberán poseerse a la fecha de

finalización de la presentación de solicitudes. ElTribunal no valorará aquellos requisitos que, siendo

alegados en la solicitud, no estén debidamente justifícados antes de la citada fecha,

Los extremos contenidos en los puntos L v 3, se acreditarán con fotocopia simple del documento

nacional de identidad, N.l.E. o pasaporte con plena vigencia, a presentar inexcusablemente con la

solicitud de participación en el proceso selectivo.

Lo contenído en el punto 4 se acreditará mediante declaracíón jurada de no haber sido separado/a

mediante expedíente disciplínario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial o para

ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que

ubiese sido separado/a o inhabilitado/a

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a ni en

situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente, que impida,

en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público,
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La acreditación de la titulación académica oficialcontenida en el apartado 5, se realizará mediante

la aportación junto con la solicitud de fotocopía simple del título oficial legalmente expedido, o

certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos y

necesarios y que se efectuó el depósito para la expedición del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se acreditará mediante documento original o

fotocopia de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la

homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el

reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones del derecho comunítario: en este supuesto, se acreditará mediante

documento original o fotocopia en el que conste el mencionado reconocimiento, debiendo

aportarse copia traducida al castellano realizada por Traductor Jurado u Oficial.

En lo que respecta a la acreditación del requisito contemplado en el punto 2, se realizará mediante

la entrega de certificado médico oficial, sin perjuicio de superar el oportuno reconocimiento

médico; esta entrega deberá efectuarse dentro del plazo establecido para la formalización del

contrato y una vez superado el proceso de selección.

En los supuestos de discapacidad física o psíquica, esta deberá acreditarse mediante la entrega, con

a solicitud de participación en el proceso de selección de certificado de discapacidad ígual o

superior al33% expedido por el órgano competente de la Administración autonómica, junto con

certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo asocíado a la plaza que pretende cubrirse.
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lgualmente, con las solicitudes de participación en los procesos de seleccíón deberán aportarse las

solicitudes de adaptación de tiempos y medios a las que los/as aspirantes con discapacidad tengan

derecho, para el desarrollo del proceso selectivo con plena garantía del derecho de acceso al

empleo público en condiciones de igualdad, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004,

de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de

trabajo de las personas con discapacidad, así como la normativa vigente en materia de función

pública de concordante aplicación, a los efectos tanto de su estudio y resolución por el órgano de

selección, como de la adecuada disposición de los medios técnicos y humanos necesarios al efecto

con antelación a la celebración de las pruebas selectivas. Para ello, deberán aportar el dictamen

técnico facultatívo emítido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad,

acreditando de forma fehacíente la/s deficiencia/s que hayan dado origen algrado de discapacidad

reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la

adaptación solicitada. Con este fin, elTribunal aplicará las adaptaciones de t¡empos previstas en la

Orden PRE/t822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación

de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso alempleo público de personas con

discapacidad ((BOED de L3 de junio). Se entenderá que no se precisan adaptaciones sí no lo hacen

constar expresamente en la instancia.

4. SOLtC|TUDES.

4.1. Quienes deseen participar en este proceso selectívo deberán cumplimentar el modelo de

solicitud de admísión a pruebas selectivas que figura en el Anexo lV. Dicho modelo estará

disponible, para su descarga, en el apartodo "Consorcio Zona Franca > Recursos Humanos" de la

página web del Consorcio de la Zona Franca de Vigo (www.zonafrancaviqo.com) y se facilitará

gratuitamente en la sede del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, sita en Área Portuaria de Bouzas,

sf n,36208, Vigo (Pontevedra).
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4.2. La presentación de solicitudes se realizará en el Registro General del Consorcio de la Zona

Franca de Vigo (sito en la dirección especificada en el punto anterior), o en la forma establecida en

la Ley 39/2015, de L de octubre, de Procedìmiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, o telemáticamente enviándolas a la dirección de correo electrónico

selección.rrhh@czfu.es en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la

fecha de publicación del anuncio de esta convocatoria y se dirigirán al Delegado Especial del Estado

en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión dellla aspirante.

Todos los documentos habrán de estar redactados en castellano o gallego. Los documentos

presentados en otros idiomas deberán estar traducidos oficialmente al castellano o gallego.

4.3 A la solicitud se acompañarán los siguíentes documentos:

4.3.1. Documentación acreditatíva de los requisitos de participación en la convocatoria, que

se recogen en el punto 3, a excepción del certificado de estar en posesión de la capacidad

funcional para el desempeño de las tareas.

4.4. Los errores de hecho, materiales o aritmétícos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán

subsanarse en cualquier momento de oficio a petición del/la interesado/a.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal Calificador analizará las

candidaturas recibidas, determinará los/as candidatos/as admitidos/as y excluidos/as en función

de la documentación presentada, y publicará la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as

al proceso selectivo, indicando respecto de los no admitidos el motivo o motivos de exclusión.

Con la publicación.de la citada relación, se considerará efectuada la correspondiente notificación a

los/as interesados/as. Si no se subsana el defecto que haya motivado la exclusión u omisión, se

archivará la solicitud sin más trámite y no podrán seguir participando en el proceso de selección.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el

siguiente a la publicación, para subsanar, cuando sea posible, el defecto que haya motivado su

exclusión.
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5.3. Una vez resueltas las alegaciones, se publícará la relación definitiva de candidatos/as

admitídos/as y la fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición. En la Resolución

por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el

Tribunal hará pública la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, iridicando para cada

uno/a de ellos/as la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

6. TRI BUNAL CAt¡FICADOR.

6.1. La composición delTribunal Calificador de este proceso selectivo figura en elAnexo lll de esta

convocatoria.

6.2. El Tribunal, de acuerdo con el artículo L4 de la Constitución Española, velará por el estricto

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que

pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas

que estime pertinentes.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de los/as asesores/as especialistas,

personal colaborador o auxiliar y asistencia técnica externa que se estime necesario, los/as cuales

se limitarán al ejercicio de las funciones propias de su especialídad o que les sean encomendadas

para la realización de las diferentes fases del proceso selectivo.

6"5. El procedimiento de actuación delTribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la

Ley 4O/20t5, de L de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a la Ley 39/201,5, de L de

ubre, del Procedimiento Administratívo Común de las Administraciones Públicas y demás

disposiciones vigentes,

6.6. Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las

circunstancias previstas en la Ley 4O/2O1,5,de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

fr;iginaT116
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6.7. Todas las publicaciones referentes a la presente convocatoria se efectuarán en la página web

del Consorcio de la Zona Franca de Vigo (apartado "Consorcio Zona Franco > Recursos Humanos")

y en la página web del Punto de Acceso General www.administracion.gob.es. A estos efectos y a los

de comunicaciones y demás incídencias, el Tribunal tendrá su sede en la sede social del Consorcio

de la Zona Franca de Vigo, sita en Área Portuaria de Bouzas, sfn,36208 (Vigo - Pontevedra),

teléfono 986269700.

7. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

7.t.El proceso selectivo estará compuesto por una única fase de oposición, que a su vez estará

formada por dos ejercicios escritos (el primero, de carácter eliminatorio).

La descripción del proceso selectivo se recoge en el Anexo l.

7.2. FASE DE OPO$C|óN:

7.2.1".81orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios de la fase de oposición se

iniciará alfabéticamente porel primerapellido de la letra <Ñ>, según lo establecido en la Resolución

de 1"1 de abrilde 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública (Boletín Oficialdel Estado de

14 de abril de 2018),

7.2.2. Los/as aspirantes serán convocados/as a cada ejercicio en llamamiento único, siendo

excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan.

7.2,3. Concluido el primer ejercicio (de carácter eliminatorio), el Tribunal hará pública, en la

web del Consorcio y en la página web del Punto de Acceso General www.administracion.gob.es, la

relación de aspirantes con índicación de la calificación obtenida en dicha prueba.

la

7.2.4. Una vez publicados los resultados del primer ejercicio, el Tribunal hará público el día y

ora de realización de la segunda prueba de la fase de oposición en la web del Consorcio de la

a tranca de Vigo y en la página web del Punto de Acceso General www.administracion.gob.es.

7.2.5.La calificación finalvendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en

los dos ejercicios de la fase de oposición,

7.2.6. En caso de empate, el desempate se resolverá a favor del/la aspirante con mayor

puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
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8. supERActóru orl pRocrso sELEcnvo.

8.1. Finalizada la fase de oposición, la Presidenta del Tribunal elevará a la autorídad convocante la

relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por orden de puntuación.

8.2. El Tribunal publicará dicha relación en la que se anunciará el plazo para la firma del contrato y

la incorporación.

8.3, No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.

9. ADJUDICACIóN DE PLAZAS.

9.1. La adjudicación del puesto se efectuará, de acuerdo con el orden de puntuación total obtenida,

mediante Resolución de la autoridad convocante que será, asimismo, publicada.

9.2. Los/las aspirantes contratados/as tendrán que superar un período de prueba de 6 meses

durante el cual la unidad de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto

de trabajo.

9.3. En el caso de que alguno/a de los/las candidatoslas propuestos/as renuncie, o la certificación

emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante

el período de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará al/la síguiente candidato/a de la

relación a que se refiere la base 8.L.

Asimismo, si una vez formalizado el contrato, el/la aspirante contratado/a causara baja definitiva,

se podrá sustituir porel/la siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la base 8.1.

L0. FINAL.

1. Alpresente proceso selectivo le serán de aplicación elRealDecreto Legislativo 5/2015, de 30

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, la Ley 30/L984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el

Convenio colectivo del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, el'resto de la legislación vigente en la

materia y lo dispuesto en la presente convocatoria.
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10.2. Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de

reposición ante la Delegado Especíal del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, en el

plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos

meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccíonal competente, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 39/2075, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Admínistraciones Públicas y en la Ley 29/L998, de L3 de julio, reguladora de la Jurisdiccíón

Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquelsea resuelto expresamente

o se haya producído la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del

Tribunal Calificador, conforme a lo previsto en la citada LeV 39/2ß15, de 1 de octubre.

En vigo, a $.ll$tÚde 2018

EL DELEGADO ESP ESTADO EN EL

CONSORCIO DE DE VIGO

Fdo, David Rega
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2. La Constitución española de 1"978: principios generales y estructura

fundamentales y libertades públicas.

3. Administración de redes

a. Configuración de switches

b. Vlans

c. Configuración básica de routers ethernet

d. Configuración de redes wifiy seguridad

e. Redes DMZ

4. Seguridad informática

a, Gestión de registros/logs

b. Configuración de firewalls con iptables en Linux

c. Gestión de actualizacíones en Windows y Linux

d. Comunicaciones cifradas y gestión de certificados.

e.' Seguridad de sistemas linux y windows: buenas prácticas

5. Adm¡nistración de servidores Linux

a. lnstalación y actualización de servidores

b. Gestión de dispositívos y filesystems

c. Modelo de seguridad en archivos

d, Gestión de usuarios con directorios LDAP/AD

e. Servicio web con apache y nginx

f. Servicio de correo electrónico con exim y dovecot

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
Þq HACIENDA

Derechos

ANEXO I

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de una fase de oposición según se detalla a continuación

L.- Fase de oposición (máximo de 100 puntos):

1.- PRIMER-EJERCICIO TIPO TEST (puntuqción máxima 60 pr.Urtos), tendrá carácter eliminatorio, para

pasar al segundo eiercicio será preciso un mínimo de 30 puntos,

Temario para la fase de oposición:

L. Decreto de creación, Estatuto Fundacionaly Reglamento orgáníco del Consorcio de

la Zona Franca de Vigo.
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g. Servicio de dns

h. Proxies web

i, Programación de scripts en BASH

6. Administración de servidores Windows

a, Gestión de Active Directory

b. Gestión de usuarios y políticas de claves

c. Gestión de GPO

d. Sistemas de archivos con DFS

e. Actualizaciones con WSUS

f. DNS y DHCP

g. Uso básico de powershelly programación de scrípts

7. Administracíón de puestos de usuario Windows

a. Configuración de perfiles de usuario

b, Configuración de impresoras

c. lntegración en dominio

8. Virtualización con VMWare

a. Configuración de clusters en VMware

b. Creación y migración de máquinas vírtuales

c, Monitorización de uso de recursos

d. Uso de almacenamiento compartido por |SCSI

e. Configuración de redes vlan en VMware

9. Copia de seguridad con VeeamBackup

a. Definición de trabajos de bacl<up

b. Monitorización de tareas

L0. Programación en PHP y Javascript con bases de datos MySQL

a. HTML5 y CCS3

b. Programación de PHP orientado a objetos

c. Patrón Modelo-Vista-Controlador

d. Fund.amentos de Typescript, AngularJS, Node.js

e. Fundamentos de XML

f. Fundamentos de JAVA: Clases y objetos. Métodos y parámetros. Extensión
de clases. lnterfaces. Excepciones. Paquetes.

g. lnstalación y mantenimiento de bases de datos MySQL

h, Lenguaje SQL y programación eficiente de consultas SQL

i. Acceso a bases de datos con PDO
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2. -". SLGU N QO.EJ.ERÇ!9|.O PE ÞESARROIIO (pu ntuaclófr má¡i ma 40 pu ntos).

Se realizará un ejercicio escrito de desarrollo de dos supuestos teórico-prácticos, relacionados con las

materias que integran el temario de las bases de la convocatoria, con una puntuación máxima por cada

caso de 20 puntos.

El ejercicio se desarrollará durante un máximo de tres horas, y consistirá en la resolución

supuestos práctícos que propondrá el órgano de seleccíón inmediatamente antes del comíe

ejercicio, relativos altemario expuesto en el Anexo I de las bases de la convocatoría.
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Título universitario: Ingeniero, ingeniero técnico o grado en ingeniería informática o de

telecomunícaciones. Grupo de cotización 1.

r - ïitu lación universitaria lngeniero, ingeniero técnico o grado en ingeniería informática o de

i telecomunicaciones

to indefinido a tiempo completo (código 100).,- L plaza

E[trEIg¡TÕfTMINUMtr
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ANEXO ilr

TRIBUNAL TITULAR: Técnico/a lnformáticola

PRESIDENTA

Gloria Pérez Álvarez- Directora de Recursos Humanos

SECRETARIO-VOCAL (con voz y voto):

Santiago López-Guerra Román- Secretario General

VOCATES

Antonio Villanueva Guimeras - Jefe Administración Electrónica del Ayuntamiento de Vigo

Julia Pérez de Llano - Técnico de Gestión

Pablo Campos - Técnico de Gestión

TRIBUNAL SUPLENTË:

PRESIDENTE

José Ramón Torres Freire - Director de Servicios Técnicos y Obras

SUPLENTES PARA SECRETARIA Y VOCALES:

Secretario-vocal- José Manuel Rodrþuez Quiroga - Asesor Jurídico

Vocal- lsabel Meijón Bruquetas- Coordinadora Prevención y Recursos Humanos

Vocal-Yael González lglesias - Responsable de Contabilidad

Vocal- Germán Mouriño Lourido- Responsable de Mantenimiento
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ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL PROCESO SELECTIVO PARA TA COBERTURA DE UNA PLAZA DE

PERSONAL LABORAL FIJO EN EL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO PARA EL PUESTO DE

TRABAJo or rÉcuco/A tNFoRMATIco/A.

Los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% que soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios para la práctica de
los ejercicios deberán reflejarlo a continuación y adjuntar Dictamen Técnico Facultativo.
Solicito adaptación en tiempo y/o medios: n
En caso afirmativo, se deberá adjuntar documento describiendo las adaptaciones concretas que se solicitan.

del Fichero pâra la inclusión de los mismos en el fichero ut supra ¡ndicado.

la comunicación "LOPD". Por todo esto Vd. muestra su conformidad de acuerdo con la firma estampada en el documento.

Lugar, fecha y firma

de

E-MAILTELÉFONO

DOMTCTLTO

(dirección, localidad,
provincia)

FECHA DE

NACIMIENTO
DNI

APELT¡DOS Y

NOMBRE

tùaì rcIl ¡l { ilÍI rr Ir\ I *l

DELEGADO ESPECIAL DEL ESTADO EN Et CONSORCIO DE tA ZONA FRANCA DE VIGO

...de 201.


